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Ref.:  C-332B/019-19 
Exp.: A/SER-026654/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES ENCUADRADAS EN 
LA NOCHE DE LOS LIBROS 2020  
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES ENCUADRADAS EN LA NOCHE DE LOS 
LIBROS 2020, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  290.000,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Noche de los Libros es una iniciativa de la Comunidad de Madrid, nacida con el objetivo de convertir anualmente 
la lectura en una fiesta. Una gran celebración que se prolonga a lo largo de la tarde noche del 23 de abril de cada 
año, coincidiendo con el Día Mundial del Libro, o bien en un día próximo a esta fecha si por razones de oportunidad 
y repercusión social se estima procedente el cambio, y que se ha consolidado como un referente en la vida cultural 
madrileña. Se trata de un encuentro cultural sin precedentes. Escritores, artistas, fotógrafos, músicos, etc.,  
protagonizan un intenso programa de actividades que convierte en extraordinario algo tan cotidiano como la lectura 
de un libro y que tiene como última finalidad la consolidación del hábito lector entre la población  y la captación de 
nuevos lectores. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y  TURISMO 

P.D Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/17) 
Decreto 52/19, de 19 de agosto (BOCM 20/08/19) 

 
 
 
 
 

 
Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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